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D£ LÀ FROVIMÍIA ÜE COR OOBA.
Las leyes y las dlspoHleioneN del Cobler- 

ao son obligatorias para la capital de pro- 
vinela desde que se publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro días despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

de S de Noviembre de 1881.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes on Córdoba. Ptea. 3 id, fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8*35 > 11*25
Seisid..................... 16'50 > 32'50
Unaño.................... 33 >46

Se pubiiea todos los días escepto los Domingos:

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los cBoletlnea oficiales» se 
han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
« de AbrU, de 3 y 81 de Octubre de *8S4).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa- * 

milia continúan en esta Górte sin 
novedad en su importante salud.

Ministerio de la Guerra.
REALES DECRETOS. *

En consideración á lo* servicio! 
y circuataocia* del Coronel de in
fantería D. Federico Fásíari y Fer
nandez, y con arreglo à lo diapnesto , 
en el art. lo de la ley de 14 de Hayo 
de 1883,

Vengo en promovería, de acuerdo 
con el Consejo de Uinietroe, y á 
propoeeta del de la Gnerra, *1 empleo 
de Brigadier en la vacante ocurrida 
por ascenso de D, Antonio Molto y J 
Diaz B)rrio, y fallecimiento de don 
Pedro Gómez Medeviela. |

Dado en Palacio i veintidós de 
Febrero de mil ochocientos ochenta í 
y cuatro.—Alfonso.—El Ministro de t 

la Guerra, Jenaro de Quesada.

En ooneideracion A lo solicitado 
por el Brigadier de Ingenieros don 
Nicolls Cheli y Jimenez, Comandan
te general Subinspector de dicho 
Cuerpo ea el distrito militar de Na
varra,

Vengo en disponer que pase á la 
Sección de reserva del Estado Mayor 
general del Ejército, con arreglo al 
art. 2.* de la ley de 14 de Mayo úl
timo.

Dado en Palacio A veintidoi de 
Febrero de mil ochocientos oohenta 
y cuatro.—AILneo.—El Ministro de 
ia Guerra, Jenaro de Quesada.

Ministerio de Marina.

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de Ma

rina, 1
Vengo en admitir à D. Hipólito 

Finat, Diputado i Cortes, la renun
cia que ha presentado del cargo de 
Vocal de le Junta de reorganización ( 
de la Armada para que fuá nombra* 1 
do por Real decreto de 28 de Eue! o 
ultimo.

Dado en Palacio à diez y ocho de 
Febrero de mil ochooiauta* ochenta 
y cuatro.—Alfonso —El Ministro de 
Marina, Juan Antequera. â

A propuosta del Ministro de Ma- í 
riña, 1

Vengo en nombrar Vocal de la i 
Junta de reorganización de la Ar- 
mida A D. José Cotoner y Allende ' 
Salazar, Conde da Sallent, Diputado ; 
á Cortes.

Dado en Palacio A diez y ocho de ■ 
Febrero de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Alfonso,—El Ministro de 
Marina, Juan Antequera.

Ministerio de Fomento.
REALES DECRETOS.

Vengo en nomorar Vocal de la 
Janta consultiva del Instituto Geo* 
gradeo y Estadístico, con destino á 
su Sección estadística, á D. Antonio 
del Moral y Lopes, Diputado & Cór- 
tes, en la vacante ocurrida por re
nuncia de 0. José Ferreras.

Dado en Palacio i veintidós de 
Febrero de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Fomento, Alejandro Pidal y Mon.

En vista de las razones expuaa- 
tu por 0. Joié Ferreras, Vocal de la 
Sección estadística de la Junta oon- 
acltlva del Instituto Geográfico y 
Kstadiltioo,

Vengo en admitir la dimisión 
que del mencionado cargo Me ha 
presentado; quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á veintidós de 
Febrero de mil ochocientos ochenta 
y caatrú.—Alfonso. —El Ministro de 
Fomento, Alejandro Pidal y Mon.

En atención A las ci rea a et a nejas 
que concurren en D. Manoel Oliver 
y Hurtado, Jefe de primer grado en 
la Sección de Bibliotecas del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bibliote
carios y Anticuarios,

Vengo en concedería el ascenso 
de escala á Jefe de la misma Sec
ción en la vac^mte que resulta por 
pase de D. Santos Isasa y Valseca á 
otro destino.

Dado en Palacio á veintidós de 
Febrero de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Fomento, Alejandro Pidal y Mon.

En atención á las circunstancia* 
qne concurren en D. Jenaro Alenda 
y Mira de Perceval, Jefe do segundo 
gradeen la Sección de Bibliotecas 
del Cuerpo facultativo de Archiveros 
Biblioteoatioe y Antiouarics,

Vengo en ooncederle el ascenso 
de escala á Jefe de primer grado de 
la misma Sección en la vacante qne 
resalta por el de D, Manuel Oliver y 
Hartado.

Dado en Palacio á veintidós de 
Febrero de mil ochocientos oohenta 
y cuatro.—Alfonso, —El Ministro de 
Fomento, Alejandro Pidal y Mon.

REAL ORDEN.
Ilm. Sr.: S. M. el Rey (Q, D. d.), 

nido el Director de la Eioaela espe- 
oial de lugenieros de Minas, y de 
conformidad con lo propuesto por 
V. I., se ha dignado aprobar el ad* 
junto reglamento para el régimen y 
enseñansa de la Kscuela de Capata
ces de minas y Maquinistas flb&duo- 

tore*, oreada en la ciudad de Carta
gena por Real decreto de 4 de Se
tiembre último.

De real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demas afectos. 
Dios guarde A V, I, muchos años. 
Madrid 20 de Febrero de 1881—Pi
dal.

j Sr. Director general de Agrical- 
. tura, Industria y Comercio.

■ REGLAUEMTO
. para la Eicuela de Capataces de mi-
, ñas y Maqainistas conductores
1 de Cartagena.
■ Capitulo primero.

Objeto de la Ejcuela y euseñanza 
• que ha de darse en ella.

Articulo I." La Esc a ola de Capa
taces de minas y cond actores de má
quinas ae Cartagena se instalará en 
el local que cede al efeoto la Socie
dad Económica de Amigos del Fais 
de dicha ciudad, en el edificio de sa 

i pertenencia y con el material ofre- 
* cido por la misma.

Art. 2." La enseñanza de las ma
terias que bao de estudiarse en di
cha Escuela se distribuirá en dos 
años de la manera siguiente:

Para Capataces de minas.
Primer año.

Primera clase.—Elemchtos do Tri
gonometría plana y de Topografía.

Segunda clase.—Nociones de Fí
sica, que deberán comprender ideas 
elementales de mecánica y estudio 

1 práctico de máquinas y motores.
Propiedades físioas y qulmioas 

del aire atmosférico, del agua y del 
vapor, incluyendo el estadio de los 
termómetros, barómetros y manó
metros, la obuUicion y la evapora
ción. '

Fenómenos de la combustion y 
respiración.

Tercera clase.—Cono''imiento dé 
los principales minerales y roe as por 
so* caractère* mas comunes.

Estudio y empleo de los materia'' 
les de oonstraccioQ,
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Cuarta claae.—Dibojî Unaaly to- 
pogrifieo.

Segando año.
Primera clase.—Eetodio prácti

co de ensayo da los minerales mea 
comunes.

Preparaciou mt'oinica da loa mi
nerales, mAqoiaAS y aparatos de uso 
mas general para dicho objeto.

Segunda clase.—Laborem de mi
nas.

Estadio elemental y práctico de 
los criaderos minerales; investiga
ción y reconocimiento de los mis
mos; modo, de escavar y fortificar; 
sistemas de explotación; ventilación 
é iluminación de las labores; tras
porte, extracción y des»gü*; levan
tamiento de planos de minr.

Contabilidad y administración mi
nera en lo relativo á jornales, desta
jos y prodoctos.

Obligaciones de los Capataces res 
pacto À la seguridad y salubridad de 
la, labores y en sus rala cío nes con 
el Director y con ks obreros.

Tercera class.—Dibujo lineal y 
topográfico.

Art. 3.' Las práotiets del primer 
año se reducirán á vi itar obra» en 
construcción y eeiableoimientoa en 

' qaa funcionen máquinas. En el se
gando año se hiráu ensayos, se vi
sitarán minas y se levantarán pla
nos interiores y exteriores.

(Se continuará.)

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1617.

Sección de Fomento.—Negociado 
de montes.

Se saca á pública subasta qui- 
nientoa cinco pinos del monte Rosal, 
término de cota capital, que se en
cuentran marcados en el sitio conoci
do con el nombre de tuertes de los 
Maderos, y cuyas circanferenoiaa se 
hayan comprendidas entre setenta y 
cinco centímetros y un metro y diez 
centímetros, siendo su altura ocho 
metros por término medio, bajo las ' 
condiciones siguientes:

1,* No se admitir i postura que , 
no cobra el tipo de tres mil quinien- 
tas treinta y cinco pesetas, en que ; 
han sido tasados.

2 .* £1 remate se verificará por 
pujas abiertas, que se admitirán du
rante la primera media hora, trascur- t 
rida la «nal, se hará la adjudicación 
al mejor postor j será Bometidu á la 
aprobación del señor Gobernador, 
sin cuyo requisito no producirá efec
tos.

3 .* En el término de veinte y cin
co dias á contar desde la fecha de la 
aprobación, deberá el rematante pre
sentar en esta distrito la carta de 
pago que acredite haber hecho elec
tivo en la Tesorería de Hacienda de 
ceta provincia el 10 por 100 de la * 
cantidad en que le hubieren sido ad- Í 
judicados los productos para rapo- i 
blacion y mejora de los montas pú- { 

bUops y satisfará el 90 por 100 res- * 
tanto eu le forma que acuerde el Pa
tronato de la f indscion, al que cor- ; 
responde formular las condiciones ; 
económicas.

4 .* Preientide dicha carta de pa
go, 88 expedirá la liceueia por esta 
Jefatura y se proc^d^rá ismediata- 
mente á hace' la entrega da 1 s pi
nos al rematante por el emplea .o del 
ramo q je ee doaigue, con asietencia 
de la Comis ion que nombre el P*tro- 
nato y nos pareja de la Guardia ci
vil, reconociéndoee antes el sitio de 
la corta mas descientcs metres ása 
alrededor y se levhLtará acta en 1» 
que se hará constar si hay 6 no da
ños en el espresado terreno.

5 .* No se adindi'’á reclamación 
alguna respecto de las dimessiones 
y calidad de los pinos ensgensdos, 
pero si respecto de su número, ai al 
hacerse la entrega faltare alg no.

6 .* No podrán cortarse otros ár
boles que loa marcidos, debiendo 
efectuarse el orte por eociuas de la 
mares, la que ha de quedar intacta. , 
Se considerará como fraudulenta la 
corta de los pinos en cuyos tocones 
se haya hecho desapsrtcer. j

7 .' Se dará la caída á loa árbo es 
de macera que no causen daño á los 
iumediatos. Loa perjuicios ocasiona
dos en estos serán siempre iudemni- 
rad'.B por el rematante y si hubieran ; 
podido evitarse, ae aplicará además 1 
la penalidad que para estos casos se- i 
Salan las ordenanzas de mil ocho- ■ 
ci^ntc-B ochenta y tres, |

8 .* Se Concede para las operado- 
nos de ooiUylabrael p azo de cuatro 
meses, á contar desde la fecha de la 
entrega, durante el cual no podrá 
extraerse madura alguna del monte, ; 
á no ser que ei interesado las tírmi 
nare ant e de espirar este plaz , en 
cuyo caso se le podrá aa:orizar para 
que saque loa productos, pero stem- f 
pre ha de proceder un reconocimien
to practicado por el empleado que se 
nombre del ramo, comieion del Pa
tronato y pareja de la Guardia civil, 
con el fin de reco ntar los toconas y 
averiguar si se haa cortado ó no 
otros pinos que los marcados, y si se 
han causado defies, lo cual se con
signará en seta le 'aiitada al efecto. 

9 .* Para la estraccion de los pro
ductos se concede el plazo de tres 
meses, que empezarán á con ta rae 
desde el día en que se espida la au
torización.

10 , Las maderas se sacarán por 
los carriles ordinarios ó an su defec
to por los que designe esta Jefatara, 

11 . SI rematante dejará el suelo 
completamente limpio de los'despujos 
de la corta.

12 . Queda prohibida toda conce
sión de próroga de los plazos fijados 
para efectuar el aprovechamiento, 
cualesquiera que sean las razones 
que aduzcan, salvo los casos qae 
menciona el articulo 106 del regla
mento de 17 de Mayo de 1865. 

13 . Si traioarrieae el plazo de la 
corta sin que esta se hubiera termi
nado perderá el rematante los árbo
les que quedasen en pié. Del misino 
modo sé cederán á favor del dueño 
del monte las maderas que no se hu

bieren sacado al eepirar el plazo con
cedido para la estraccion.

14 . Todo incidente que ocurra 
(írraiita el aprt vecbamionto por no 
cumplirse a’guna de las coadicio
nes de este pliego so resolverá con 
arreglo á lo preceptuado en el refe
rido reglamento da 17de Mayo de 
1865.

15 . Trasourrido el término de 
tres mesesqae se concede pars la ex
trae cion, se procederá à practicar el 
ríconooimiento final del sitio en que 
se ha efectuado el disfrute coa l«s 
mismas formalidades observadas al 
llevdrae á cabo el de la corta y la 
ooer’clou de eutrage; levantándose 
acta en que so espresará si se en
cuentran ó no duñus y si el monto ha 
quedado limpio de los despojos de 
103 árboles aprovechados.

El noto tendrá lagar el día 29 de 
Marzo próximo á las doce y media de 
la mañana en las oficinas de las Es
cuelas Fías á las ócCj de la maña
na ante los señores Diputados admi
nistradores de la faudacion y un 
dtkga'lo del distrito.

Córdoba 21 da Febrero de 1884.
El Gobernador, 

Joaquín Garcia y SepiMsa.

Núm. 1328.

Diputación provincial 
de Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Camidon provincial eu ne- 
sion celebrada el dia 18 de Mayo de 
1883, âl ocuparía de asuntos refe
rentes á quintas.
Presidencia del señor Tiscar.
Señores que asistieron:
Rivera, Castillo, Matilla, Ceba

llos, Gtreiz Vázquez, B anco, Sán
chez Guerra; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el act< dé la 
anterior, quedaron acordados los par
ticulares biguieutes:

Reemplazo de 1883,
Reclamar nuevemente el certifi

cado de existencia en las filas del 
hermano del mozo número 142 del 
cuno de Lucena,

Declarar excepivado de activo por 
razones de familia al mozo número 
19 del copo de Cabra.

Reemplazo de 1882,
■inform ar al señor Gobimador en 

el sentido de que procede la devolu
ción del importe de la reducción á 
metálico hecha por los mozos José 
Guarnan Rois del copo de Almodó
var y Francisco Mata Carmona del 
de Montemayor.

Declarar excluido de activo por 
exención físioa al mozo número 455 
del copo de Priego.

Reemplazo de 1880.
Declarar pendienie de fallo defini

tivo al mozo número 143 del capo de 
Lucena.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Manoel 
Tiscar.—El Secretario, Angel Mana 
Caetiñeirat

Extracto de los acuerdos tornado# 
* por la Comisión provincial ex se» 

alón celebrada el dia 19 de Mayo 
de 1883, al ocuparse da aanutüS 

j refer eûtes á quinUs.
• Presideucia del Sr. Tiscar. 
j Señorea que asietierce:

Uatilis, Castillo, Rivera, Cebsilos, 
Sánchez Guerra, Garcia Vázquez, 
Blanco, Ariz»; atñor Preaidente,

Leída y SjitbaOa el acta de la 
anterior, quedaron scoidadus lea 
Particulares BÍguientea:

! Reemplazo de 1883. 
j Córdoba.

Expedir certificado de libertad en 
^ cuanto al servicio activo al mozo 

redimido número 146, y declarar coi- 
dado con recurso pendienie al 195.

1 Manifestar al señor Gobernador 
por vla de informe las razones lega
les eu que esta Comisiou se apoyó 
para declarar soldado de/lniiito al mo 
zo número 58,

Fuente Obeju .a y Villanueva 
de Córdoba.

Manifestar al señor Gobernador 
por vía de informa las razones lega
les en que est» cuspo se apoyó para 
declarar soldado deÁnUiva al mozo 
número 22 del copo de Fuente Obe
juna y 53 de Villanueva de Cór
doba.

Viso y otros pueblos.
Declarar soldado da^nitioo al mozo 

! número 24 dal cupo del Viao; soldado 
1 con recurso pendienie al 19 de Luque; 

-Í recluía disponible exceiojíte de cupo 
' al 18 de Nueva Carteya, y excepluado 

de .activo por raz'jues de familia al 
21 de la Rs cabla.

Reemplazo de 1882,
Dachr ar soldado con recurso peu- 

dienfe al m zo numero 78 del cupo 
de Córdob: ; recluía disponible exce
dente de cupo al 110 de Aguilar y 
41 de Fernán Nuñez; excepiuados da 
activo por raz oes ce familia al 66, 
119 y 236 le Córdoba, y excluidos do 

. activo por exosciun lisies al 204 de 
j Córdoba, 7 de Añora y 2de Dos Tor

res.
Reemplazo de 1881, 

j Diolarar excepíuados de activo por 
razones de finuilia á los m'izoa nú- 

j meroB 8 y H5 dei cupo do Córdoba; 
j soldado dellniUco al 7 de Viha 

del Rio, y excluidos go activo por 
exención física al 3 de Villaviciosa, 
4 de Faenta la Lancha, 12, 53 y 124 
de Priego, 57 de Cabra y 11 de Tor
recampo.

Reemplazo de 1880.
Declarar soldado de^nitiiv al mozo 

número 2 de la Carlota, y excluidos 
de activo por exención fisioa al 9 de 
Priego y 48 de Vnlanueva de Cór
doba.

Consignar el número de recono
cimientos que en este dia han prac
ticado en la Gaja y ante la Comisión 
proviooial los Profesores Médico# 
nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
eite dia.—El Vicepresidente, Manuel 
Tiecar.—El Secretario, Angel Mari# 
Castiñeira.

Ministerio de Cultura 2024



o Ci
I

a

kO

a
>S

03
A

. <u

A 
©

©

A 
©
-Q 
© 
*0
02 
©

.O 
©

V

a QC-o «

A «W
A 
« 

uu
«

fl fl 
a::
«

A ©
O

co •.

fl

A 
© 
> 
©

fl O 
ï>»— 
3 'fl

A 
A
A 
id
©

© 
eu 
©

O 
"So 
©

A
A

©

es

fl 

fl

fl

©

A 
O

© 
a 
a

^

fl (U

«
Oil

n

O 
S
a

<» â
a

© 
A

©

a 8-0
Î7 © *"

a* 5 

«8 A ^ 
mA ^ cn

S

«
Q 
is 
O

CM

©

a
00

Oi

a
a 

> 3 
S

a
a
>3
S 3 »

Q

fl

'o’ 
O
B

0)

W

© <0

a

fl fl

Oi

O 
S 
a

Sa S'S’

a fl

co

O

A *© 
S? ©

<0

fl

Q

5 

a

© co

A 
©

q

A
O 
A © 

«et 
A

A

«

5

«

a

fl „ 
JU 
fl 1

A '^ 

r^-a

*,'fl 
Oi -•-

v^ © 
ft T

fl «

00
« Oj

A ©

A 
©

N

a 
'3 
3
S

a
fl

8
"a

AO

fl a
fl

Si 
fl

©

A

a

©

A 

©

O

03

d

so

©

fl

«

A 
A 

00
©

a 
'3 
S

© 
© 
«fl 
©

«0

CD

O

© ©

O

—' fl
8 8

^
A

©

a 
© a

A

A 
©

A

© BQ ©

©

fl
« n

«
N co

A
«

®

©

© 
©

©
CO A

a “ fl fl 

ns

©

a

«

©
©

«i

ci

©

© 
N 
«

O 
a 

' a

©
A

A

©

©

A 
csi

eoflflflflflflfloeflflc6flflflflflfl)^n*gj

©
c3

©
O 
ÛJD

OS
«

fl
fl <u

A

C/J
«

Oj

N
O

a o

© fl 

fl

©

©

©
C?Q 
©

’-’fl 
ns

A

CO

A © 
A

fl

a

«
O

■+-* 
A 
©

Í7J
©

a
fl

fl

©

a 
q 

"o

«3 4)

A 
© A

o3

A

A A

M «1

a

fl

a O

A

C5 «

2 
O W

A 
A

CO
©

A 

©

« © © co a! 03 
■c 
A

O

S.'S a 

« g a

œ— fl
I- Ob ht

a 

S

fl

© a a 
fl 
S

fl

a 
O 
A

fl

©

fl (S
a c

on
tin

ua
rá

 )

O
03

«3 O n
Q<5

»3

tó

co

Pi 
PLI

A
O 
A

Z

. fl
*M

fl
©

A ©
A

©

5

fl

O

A © 
A

A ©

fl

fl

fl

© ©

5
3 
« 
fl
8

'fl

A o
A

© w
•3 «1 
Sa 
^a 
Çf 'n

© 
A £

XO 
Cfl 
©
*O 
©

© 
A 
A 
A fl

A 
© 
A

<A
©

« 
©

O

©
O 
N

A

© © 
A

O

fl a

.2 
"3 
fl 
B
«

A 
©

©

© 
© 
A 
© 
X3 
A 
©

fl
S. 

00 
fl

fl

fl fl

fl

«

4 
S a flg .2

« O

S 9

a 
O
'3 
fl 
S 
a

fl

O © 
i'll 

*C ©

O 00 a? 00 O 00 OT 1© O 1© «0 SO i© to oO *© 05 O i© O "^ o'
CM 10 CO í3 00 1© co 00 1© 1 C- CM k© 05 k© CM 3) i©

T-t CD O t- CO 00 -iji W CM i© 1—1 1-1 CO 1© 00 CO i© O OJ i-I O i© i© i© 05 05 CM O O LC5
CO kO i© CO iCD 00 CM 05 CO O S4 CM O CM f SO CO C- i-l i© CD CD O 05 CM CO

'4i T^i SO (M T-1 (M CM CO 1© r-1 rd CM CO CM 1-1 (M rM

8

'3 cot^ao
r-1 A A • A A M M A A A A I^ 1-1 A A T-t p> « 1-t A * A A ■ * AAAAAAAA

O

fl a

fe?

©

00

>iM<
W A A A A « A A A A A A A A A A A A 00 A A A « A A AAAAAAAA
w SOOD

001-1

©
A * A A A A A A A A A A A a A AAAAAAAA

•BíQ rt A A A A A A CO A A CO tH ^ 1© W A 05 ^ ^ ^ «) 1' 00 A 1-f T^t A CD A A A

©

o

o 
Zi

g fl f SoS S£.9> So g

>3 3 ®g>*W .5 >.^KSE3.2 is" <=* 80

.2£a5 fl *°Si's?®Si 9902®^ Q “ S S
2 O fl fl'S o 2 S = fe-3 a a’^i S « 8'=

«o&go53si>.fcgto8o;Sa5a§gt.-Cfcgg® S^b |H|!^*H 

§ à^ S^-s^-s ooN s-so-s^i a^tga gB-g^ ^«gasaa’i 
9 3 S g SB'S S'2o'2'® ° g aeS^o-EMtiS'® so a 8 8 8 HogaSsoS 

“ 8-3 « 3^á,5 ô-^T^S^ 3 S”:3 g g « g g-SP «.SPgfeflfeqffl

TS 
fl

TO 
.9 C 
3 0 
fl T3 
► 3 
« ® 

>3 ^ 
S'a

"3 
fl 
a 
B

*AAAAAAAAAAA * A A A A aa AA A AAA

J g sg

O'OrOflCO-— C9.9

S 3 
fl 8 
■8 «8

g fl'*
^ A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A Ai AAAAAAAA

.2 
8 o A • A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A AAAAAAAA

O 9 *• íSS?Sá3‘®‘S¡S®3!SP%í£’'®®’®»S“’®»®s^oSí?iSSS
ISÍCQíQ-^ iO-« -Í^S^uqcqfQ W t-WîO w;a-q^^j ;,^§^^ 5

□3 00 00 03 ^ 01 00 03 
00 0103 -^ tP t— 03 ^

»5

Ministerio de Cultura 2024



Núm. 1548.

Junta provincial de Instrucción pública de Córdoba.

RELACION de las cantidades que por obligaciones de 1,® enseñanza deben consignar los Ayuntamientos de los pueblos de esta provincia en sus res
pectivos presupuestos para el próximo año económico de 1884 á 1885, como gastos obligatorios, de conformidad á lo prevenido en los artículos 
191 y 195 de la ley de instrucción pública de 9 de Setiembre de 1857, disposición primera de la Real órden de 4 de Febrero de 1880, Real de
creto de 17 de Marzo de 1882, órden de 7 de Agosto del mismo año y Ley de 6 de Julio de 1883.

(Continuación.)

(Se continuará.)

Personal.

Pts. Cts.

RetribucioñeÉ

Pts. Cts.

Material.

Pts. Cts.

Alquileres.

Pts. Cts.

Total.

Pts. Cts.

Primera escuela elemental de niños 1100 275 275 200 1850
Segunda id. id. id. 1100 275 275 200 1850

Benameií . ^^‘“«’^a id. id. de niñas 1100 300 275 200 1875
* Auxiliar de la anterior 420 » > 420

Segunda escuela elemental de niñas 1100 183 33 275 200 1758 33
Premios > » * > 60

Suma. . . . 4820 1033 33 1000 800 7813 33

Escuela elemental de niños 825 206 25 •206 25 125 1362 50Blázquez.......................... id. id. de niñas. 825 137 50 206 25 125 1293 75
Premios > > > 20

Snma. . . . 1650 343 75 412 50 250 2676 25

Primera escuela elemental de niños 1100 366 66 275 250 1991 66Auxiliar de la anterior 365 365Segunda escuela elemental de niños 1100 366 66 275 > 1741 66Auxiliar de Ia anterior 273 75 > > 273 75Tercera escuela elemental de niños 1100 366 66 275 1741 66Bujalance........................ Auxiliar de la anterior 273 75 > > 273 75Escuela elemental de niñas 1100 244 44 275 > 1619
Subvención al Colegio de Educandas 500 > 137 50 > 637 50
Escueta elemental de niños de Morente 500 230 125 90 945
Id. incomplete de niñas de id. 500 91 25 125 75 791 25Premios > > » » 250

Suma. . . . 6812 50 1665 67 1487 50 415 10630 67

Escuela superior de niños 1666 66 416 16 416 66 200 2699 98Primera escuela elemental de niños 1375 343 75 343 75 200 2262 50Auxiliar de la anterior 365 > > > 365Segunda escuela elemental de niños 1375 343 75 343 75 > 2062 50Auxiliar de la anterior 365 > 365
Escuela de párvulos 1375 343 75 343 75 322 2384 50Gratiácacion para la de adultos 375 > 143 75 » 618 75Cabra.......................... Primera escuela elemental de niñas 1375 229 16 343 75 > 1947 91Auxiliar de la anterior 365 > > 365
Segunda escuela elemental de niñas 1375 229 16 343 75 465 2412 91
Auxiliar de la anterior 365 > » • 365
Tercera escuela elemental de niñas 1375 229 16 343 75 472 2419 91
Auxiliar de la anterior 365 > > > 365
Premios » > > > 120

Snma. . . . 12116 66 2135 39 2622 91 1659 18653 96

Escuela elemental de niños 825 > 395 206 25 150 1576 25
CanAtA Ho loo Tr,«»aa Maestra sustituida de la escuela elemental de niñat 412 50 > > 100 512 50lorres. ^j^gg^p^ sustituía de la misma 412 50 80 206 25 50 748 75

* Premios > > > 25

Suma. ■ • . 1650 475
1

412 50 300 2862 50

Imp. dit «DtorU d« Cárdeba*»
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